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    San Salvador, 13 de mayo del 2015. 

 
 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Presente 
 
Me refiero a su solicitud de acceso a la información hecha a la Superintendencia del 
Sistema Financiero, con fecha 08 de Mayo del 2015, en el marco de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, por medio de la cual solicita lo siguiente:  
 

1. Suma por mes de cartera de Préstamos por Sectores Económicos por mes desde 
enero 2014 hasta la fecha.  

 
Vista su solicitud, se expone:  
 
Recibida y analizada su solicitud de información a la Superintendencia, en el marco del 
artículo 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, el infrascrito Oficial de 
Información expone que puede concederse el acceso a lo solicitado, puesto que no se 
encuentra clasificado como reservado o confidencial.  
 
Por lo tanto, se resuelve:  
 
1. Conceder al acceso a la información solicitada, adjuntándola a la presente resolución 
en archivo de PDF.  
 
2. Notificar al solicitante al correo electrónico xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  
 
 
 
 
Sin otro particular, 
 

Francisca Elizabeth Salinas Álvarez  
Oficial de Información  

Superintendencia del Sistema Financiero  
ORIGINAL FIRMADA POR OFICIAL DE INFORMACIÓN 

No. OIR.SSF-68/2015. 


